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l! áinaroa «saitoa. 6'25 ptas. caá», neo de la provincia de Logroño

PRECIOS D® INSERCION

Los edict j> 7 annneiM oíicialeB y par 
ticalares qie sean de pago, satL farin 
cinco céntbiios de peseta por palabra, f 
los anuncies Judiciales a razón d 5 tros 
céntimos de peseta tambiénporpalpir^', 
debiendo lo i interesados acreditar antes 
de la public ición por medio de la c< rres- 
pendiente c irta de pago, haber sítisfe 
cho su imp >rt8 en la Depositar a de 
iondos provinciales, sin tuyo 'emulsit 
no se insert-irán,

ADVKBTMICIA
No se adn itlrán, para la Inserción 

comunicacirnes que no vengan r*ig,stra 
das del Gobierno de Provinj^ia.

La t itfM «bligaiin en 1» Peninsvia, islas adyacentes, Canarias y terrltetios de 
Aíti«a.a lietoa a la legisiaclón peninsular a los veinte dias de su promulgación 

t À «liai ■ IM dispasiere otra cosa.
8« «*< MMiokMkala promilgackn si dia an quetermina la inserción de la Ley 

la •( «« «(Astiaale 1 del Código Civil),

SE PUBLICA LOG MABTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

se suscribe en 1* ContsdurU de laExcma. DlpnUci 5n Provincial,
El pago de la Buscripclón es adelantado; por lo tan' o sólo se atenderán las sos 

pripclones que vengan acompu&adAa de bu importe,dt hiendo hacerlo los de f aera 
da la Oapital, por medio de libranza del Tesoro, Glio Postal o letra de fácil oo 
hro.

.’RESItl NGIA DEL CONSEJO LE MiNIS-iROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vio- 
1 orla Rugenia; Su Alteza Real 
al Príncipe de Asíurias e In 
Jantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 13 de noviembre)

ordenado en la regla 5.® del artí
culo 227 del Estatuto municipal 
vigente y qué corre,sponde al mes 
de Marzo último.

Sesión del 7 de Marzo de 1926

Presidencia, don Manuel 
Fernández Martínez.

LeíAn el acía de la sesión 
rior fué iprobada.

Primeramente se acuerda

Juan

ante

apro

5

ADMINISTRACION PRCVIKCIAL
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bar una cuenta de don Estanislao 
Gutiérrez importante en 131'60 

; pe#-etí»s.
Habiendo solicitado D. Demetrio 

i Gjfcía Marín se le incluya en la 
• lista de familias pobres para el 

servicio gratuito de médic ) y bo- 
i tica se acuerda la informe la Co- 
; misión ce Beneficencia.
■ Quedó enterada la Comisión de 
¡ un oficio.del-Sr. Ingeniero Jefe 
- de Obras públicas sobre la demo- 
í lición de bloques del Castillo y 
í medidas de precaución que hay

í

Santiago Calvo que solicita en
sanchar un puentecillo en una fin
ca Je su propiedad del término 
de Socastiílo de esta jurisdicción.

Para deponer er lo -; expedien
tes de prórroga de primera clase 
solicitada por los mozos del reem
plazo actual, la Comisión munici
pal permanente acuerda nombrar 
a Juan de Arcocha Ochoa y a Má
ximo Arancón Zabala padres de 
los mozos Félix y Pedro respec
tivamente.

Estudiado y examinado con de
tenimiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1926-2/ se 
acuerda aprobarlo.

Vista una comunicación del Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
y estimando sus instrucciones re
lativas, al desmonte de algunos 
bloques del Casdllo que ofrecen 
peligro, la Comisión acuerda co

1
 Quedó enterada la Comisión 
municipal permanente de un ofi
cio del Sr. Vicepresidente de la 
Caraisión provincial dando cuen
ta de haber subvencicnado a este 
Ayuntamiento con la cantidad de 
tres mil pesetas para llevar a ca- 

l bo obras en la Fuente pública.

I Para que asista al juicio de re 
I visiones ante la Junta de Olasifi- 
Ioación y Revisión provincial se 

nombra comisionado al Secreta-
I rio de la Corporación.

?

Don Fernando Valdés Aláiz, ? 
Secretario del Gobierno j 
de la provincia. f
Hago saber: Que habién- I 

dose recibido ya timbrado ; 
el Título de propiedad de la ■ 
mina «La Constanciaexpe
diente núm. 3.108, del térmi- ; 
no de Haro-San’ Felices y 
careciendo su concesionario ; 
de representante legal en 
esta Capital, servirá de notifl- ■ 
cación al mismo, D. Agustín 
Merino Morquecho, según 
disponen los artículos ó9 y 
135 del Reglamento de 16 de ; 
junio de 1905, para que en el | 
término de 30 días se presen- í 
te, bien personalmente, bien > 
por medio de representante í 
legal a recogerlo. !

Logroño, 15 de noviembre ! 
de 1926.

que observar acordándose que aconseja dicho Jefe designar
cuando se realice se avisará a ex
presada Jefatura.

Se acuerda igualmente que en 
la Casa de Tel grafos que ofrece 
el Ayuntamiento se haga la dis
tribución señalada por el Sr. Jefe 
de la línea.

Dada cuenta de una cédula de 
notificación para el pago de la 
Brigada Sanitaria y del Boletín 
Oficial, se acuerda que se sati-jfa- 
ga inmediatamente.

La Liomisión permanente acuer
da llevar a cabo el aforo del vino.

Sesión del 14 de Marzo

Presi -encía, don Manuel Juan 
Fernández Martínez.

Leída el acta de la sesión ante' 
ñor fué aprobada.

Previo un detenido exámsn la 
Comisión municipal permanente 
acuerda aprobar y satisfacer las

■ para la dirección de las obras al 
■ capataz con residencia en esta Es- 
’ teban Martínez y que se eomuni- 
; que este acuerdo a la Jefatura.

I t

Sesión del 28 de Marzo

Presidencia, don Pedro de Bláa 
Cordón.

Leída el acta de la sesión ante
rior fué aprobada.

Vista una instancia de don Be
nito León solicitando construir 
una tapia de cemento en el río del 
camino de San Blas que linda con 
una finca rústica de su propiedad 
se acuerda acceder a lo que pide.

Previo favorable informe de las 
Comisiones de policía urbana y 
rural la Permanente acuerda con- S3 
ceder permiso a Santiago Calvo

Fernaudo Valdés. I cuentas siguientes: Una de F; utos 
¡ Pérez de 14‘75 ptas; otra de Fcr-
j na 11 do Elias

ADMINISTRACION MUNiCIPAL Hospital de
I fermos dol

de gasolina de ó‘25 
de la Superiora del 
manutención de en
mes de Febrero, de

? Sesión del 21 de Marzo 
í'
; Presidencia, don Pedro de Blás 
f Cordón.

Leída el acta de la anterior fué 
; aprobada.

Detenidamente fueron exami
nadas y aprobadas las cuentas si- 
gnieuLs: una de P'éiix Diago de 
un sello para el Juzgado de Ins
trucción importante en 6‘; 0 ptas.; 
otra de los Sres. Hijos de Merino 
de impresos para las oficinas de 

; 182‘20 ptas. y otra de Tomás Mu
ro de sacar escombros, de 8 ptas.

Se acuerda formalizar una car
ta de pago como justificante de 
ingleso en la Hacienda pública 
del arbitrio de pesas y medidas 
importante en 75 ptas.

La Comisión acuerda conceder 
a -sidoro Cordón el permiso que 
solicita para hacer obras de repa
ración en una casa de su propie-

I
par-a ensanchar la obra sobre el 
desagüe de laa aguas pluviales de 
la ciudad en la parte de Socasti- 
Î lio.

j Pasa a estudio de las Comisio- 
’ nes de policía urbana y rural una 
> instancia de doña Elvira Sáenz
Î que solicita cubrir en toda su ex

tensión el desagüe de la Puerta 
de las Eras, que limita al E. con 
una finca urbana de su propiedad

Por último la Comisión perma
nente acuerda aprobar la distri
bución de fondos del mes.

Arnedo 2 de Septiembre de 1926 
El Secretario

Antonio Herrero

ARNEDO
Extracto que forma el 

rio que suscribe de los

■***“ I 444‘97 ptas.; otra de lactancias del 
2711 I mismo mes que la anterior de 50

I ptas. y otra de la Hermana de la

dad e igualmente a Vicente Tara- | 
zona en una casa de la calle de I

; Palacio. |
¿ Pasa a informe de la Comisión i

Secreta- 3 Caridad encargada de la Escuela de policía rural una instancia de
acuerdos | de Párvulos de 354'85 otas. ; .Antonio Cordón, Plácido Rodrí-

adoptados por la Comisióu muni- i Pasa a informe de la Comisión giiez y Santos Puertas que solici- ’ 
oipal permanente, en virtud de lo | de Policía Rural una instancia de > tan terrenos en el río Cidacos. i

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos que precede en la se
sión que la Comisión municipal 
permanente celebró el 
día 81 de Octubre último se acuer
da aprobarlo y remitirlo al Exemo. 
Sr. Gobernador Civil para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia a los efectos legales.

Arnedo 4 de Noviembre de 1926 
V.® B.”

El Alcalde 
Manuel Juan Fernández 

El Secretario
Antonio Herrero
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ACMIKISÍi^ÁCíÓN CEhiïRAL .

Presidencia del 
Conseio de Ministros

REAL ORDEN
El ' obierno de S. M., al adop

tar en Consejo de xMinistros la 
decisión de abrir una suscripción 
nacional para acudir en socorro 
de los damnificados por la catás
trofe de Cuba, no ha hecho otra 
cosa sÍ20 irterpreta) el sentimien
to ge eral de la Nsc’ón, que vi
vamente impresionada ante la 
desgracia que aqueja a sus In r- 
raanos, intenta en la me
dida de sus fuerzas, remediarla 
en lo posible, cumpliendo con el 
deber que le impone la comuni
dad de raza y el honroso título 
de K adre Patria que con tanto 
orgullo ostenta.

Las relaciones tan cordiales 
cor .o estrechas que unen a les 
dos paises, cristalizadas reciente 
menteen el solemne acuerdoadop- 
tado por ambos Gobiernos de ele
var a la categoría deEmbajadaslas 
respectivas representaciones di
plomáticas, obligarían a España a 
solidarizarse en todo caso con do
lor del país amigo; pero no que : 
daría satisfecho el anhelo popu- ; 
lar si la intervención de su Go
bierno se limitara a sumar sus 
manifestaciones de condolencia 
a las unánimes que en estas tris
tes circunstancias ha de recibir 
la nación cubana.

Está España obligada a algo - 
más: que si se asocia con orgullo i 
a todas las efem.éiides gloriosas . 
de sus hijas de América, con ina- 
yor motivo ha de unírseles de co- 
razón en los momentos de adver- i 
sidad, ya que tn éstos se estre- ; 
chan aún más, s; cabe, los víncu- ■ 
ios de familia, que hacen sentir ■ 
como p.'opias las disgracias de 
cualquiera de sus miembros.

Pero fuera inútil declamar so- 
bre vínculos de afecto indiscurí- ■ 
ble, y por nadie negados, si es os 
sentimientos no encarnaran, en la 
práctica, en actos ce solidaridad ' 
concreta; y siendo la desgracia 
que en el presente caso nos aflige 
no sólo iamentttble desvie el pun
to de vista sentimental, sino tam
bién bajo el aspecto económico, 
forzoso es ai par que condolerse 
de ella, acudir a remediarla en 
forma adecuada a la naturaleza 
de ios daños sufridos.

Tal es el propósito que anima 
al Gobierno a publicar la prese;;- 
te Real orden, con la cual preten. 
de facilitar la expresión del. sea 
timiento popuiíir, para que todos 
los factores de la opi Tón españo
la, sin excluir ninguno, puedan 
unirse en el testimonio de un sen

timiento que por igual les em
barga.

Compenetrado con el espíritu 
que anima a sus súbditos, que na- < 
die mejor que El sabe apreciar, ?

S. M. el ilEY (q. D. g.; se ha . 
servido disponer lo siguiente. 1 

, Artículo 1.® Que se invite a ' 
tomar parte en la suscripción na
cional abierta a favor de los dam- , 
nifleados en la isla de Cuba con 
ocasión de la reciente catástrofe ■ 
y a la que concurrirá el Gobierno 
con la suma de 250.000 pesetas, 
según el acuercio adoptado el día 
30 del pasado por el Consejo de 
Ministros, a todos los funciona
rios públicos que perciban sus 
haberes por el Estado, Provincia 
o Municipio, con el 1 por 100 de 
su hab^r liquid t mensual forres- 
pondionte a una de las pagas de 

: Noviembre o Diciembre, a cuyo 
; fio, por las Habilitaciones de ca

da Centro se hará el descuento 
' oportuno, que, dado el carácter 

voluntario de la suscripción, po- 
. drán rehusar aquéllos que no es

tén conformes.
* Art. 2? Que se haga la misma 

invitación a los Bancos, Compa
ñías de navegación y ferrocarri
les, Cámaras de C omercio e In- 
dustiia con r specto a sus emple
ados, y, en general, a cuantos de
seen acu' ir a esta suscripción, a 
fin de que ostente cará ter verda
deramente nacional. ' . ■ |

Art. 3.° Que se invite a traer “ 
a ella los productos de lasfuncio- ; 
nes de beneficencia o actos de 
otra índole que se verifiquen con 
el mismo plausible objeto.

Art. 4.° Que se constituya en 
el Ministerio de Estaco una Junta ' 
intégra la por un representante 
de cada Lepartamentv. ministe
rial, bajo la près- encía del que 
designe el de Estado, y que a ella 
remitan las Habí iíaciones corres
pondientes las relaciones de fun
cionarios adheiidos y el importe 
de los descuentos que se practi
quen.

Art. 5.® Que ¡os Bancos, Com
pañías, coieciividhdes o p¿irtíou- 
lares que acudan a la mv^nciouada 
susciipción pv edan remitir a la 
expi osada júntalas rtlacmnes y 
cuotas recaudadas, o poner iguai- 
mento a dispesie ón de la misma 
ios p educlos lívjuidos de las fun
ciones de benA’cencia y demás 
actos a que alude el artículo 3.°

Aít. 6.° Que para el 1.® de 
Enero de 1927 se cierre üefiniti- 
vameute la suscripción, cuyo im
porte, practicada que sea su liqui
dación dentro de los quince días 
siguientes, se pondrá a disposi
ción viel excelentísimo señor Pre
sidente de la República de Cuba 
en nombre de España.

Artículo 7.® Que el Ministerio 
de Estado quede autorizado para 
dictar las dispceiciones comple
mentarias y aclaratorias de la pre
sente Real orden.

Lo que de Real orden se hace 
público para conocimiento gene 

ral y comunico a V. E. para su 
cumplimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 1 de Noviembre de 1926 
Primo de Rivora f 

Señor... i 
i 

2787 i 

OÔBUBUÔ es¥11.i
CIRCULAR

En cumplimiento y para la ; 
mayor eficacia de lo dispues- I 
to en la Real orden que an- \ 
tecede, me dirijo por la pre- l 
senté a todos los alcaldes de Î 
esta provincia para que pro- r 
muevan en sus respectivos ; 
municipios el exacto cumpli- ’ 
miento de dicha Real orden 
debiendo remitir al Ministe
rio de la Gobernación listas 
de adheridos entre sus fun- . 
cionarios y aquellos que se 
excusen e ingresar el impor
te recaudado en cuenta co- j 
rriente abierta en el Banco 5 
de España a nombre de la . 
Junta para la suscripción en 
favor de los damnificados 
de Cuba y dándome cuenta ; 
del enterado de esta Circu- 
lar y de las medidas adopta- . 
das para su observancia. í 

Logroño, 17 de noviembre • 
de 1926.

El Gobernador, [ 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria J 

2700 ’ 
PROFUGO

____  í

NALDA
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Evaristo Cas
tellanos Ruiz, hijo de Cipria
no y de Catalina, número 12 
dei alistamiento para elreem- 
p.azo de 1926, he dispuesto 
pub icario en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap- 
tuia, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes qué , 
obran en el expediente, debe 
residir en la República Ar
gentina.

Logroño, 8 de noviembre 
de 1926. ;

El Gobrimador, ?
Juan Fabiani y Díaz úu Cabria

ÂOMiliiSÏKACION PiWViNCiAL

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES
Terminado el 15 del mes actual 

el período voluntario para la co

branza de cédulas personales, los 
señores alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia rendirán p ir duplicado an
te la Diputación las cuentas co
rrespondientes de lo recaudado 
por tal concepto, acompañando 
facturas duplicadas de las que se 
devuelvan por haber sido inutili- 
zadas, fallidas o faltas de pago.

Dichos documentos han de ha
llarse en poder de esta Corpora
ción antes de finalizar el presente 
mes de Noviembre, así como in
gresado en sus arcas la cantidad 
que resulte a su favor.

Del reconocido celo de los seño
res ^Alcaldes y 0eoretarios .de 
Ayuntamientos espero confiada
mente cumplirán con preferente 
atención este servicio, sin dar lu
gar a que haya necesidad de obli
garles a ello ¡)or la vía de apre
mio, para mí siempre enojosa.

L ogroño, 17 de Noviembre de 
1926.

El Presidente 
Enrique Herreros de Tejada

Administración de Justicia

2770
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudao y 511 partido.
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en autos de juicio ejecu
tivo que se siguen en este Juzgado 
por el procedimiento sumario de la 
Ley hipotecaria promovidos por el 
Procurador D. Feli )e Sánchez en 
nombre de D. Pancracio Pascual 
Serrano contra D. Manuel Barco 
Bietón, sobre reclamación de once 
míi trescientas sesenta y ocho pe
setas, intereses y rostas, he acor
dado sacar a primera y pública su
basta, por íérmi -o de veinte días y 
por el precio que se dirá la finca 
siguiente: Una casa sita en el 
Píanillo de S. Andrés de esta ciu
dad, señalada con el número uno, 
de nueva construcción, con una 
medida superficial de ciento veinti
dós metros cuadiados; linda por 
derecha entrando calle del Morci- 
llóii, izquierda casa de D. Juan 
Belloso y espalda otra de los here
deros de Doña Eduvigis Diez; ins
crita t i tomo 233, libro 157, folio 
ló3, finca 11438.

Se ha señalado para el acto del 
remate el día veinte ce Diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado., previniéndose a los 

i lidiadores/
{ l.° Que los autos y la certifica

ción del Regis íTo de la propiedad 
sobre la última ¡rscripción de la 
finca y los gravámenes a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado.
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Ayuntamiento de Tricio
8723

RELACION de los produtos forestares, procedentes de denuncias, que sehallan depositados en esta Alcaldía, que ,eqn 
objeto de subasta pública, cuyo aprovechamiento j.deberán sujetarse a lospliecos de condiciones insertos en los 
Boletines Oflcinles números de fecha 31 de julio y 94 correspondiente al,día 3 de Agosto del año actual, y eleconó- 
mico administrativo que se hallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

NUMERO Y CLASE DE LOS PRODUCTOS
Tasación

Pesetas
Mes, día y hora en que ha de celebrarse la subasta

6 cargas de leña y 6 sacos de carbón de brezo. . . 21 Noviembre 20, a las once horas del día.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores de conformidad con las instrucciones aprobadas por R^al 
Decreto de 17 de Octubre de 1925.

Tricio, 9 de Noviembre de 1926.
El Alcalde,

Francisco García.

2 .® Que se entenderá que todo 
licltaoor acepta eo^uo bastante la 
titulación.

3 .® Que servirá de tipo a la su 
basta la cantidad de quince mil pe
setas, suma senalaca en la escri
tura de constitución de debitorio, 
no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo.

4 .® Que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor 
continuarán subsisíeníes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que los que deseen tomar 
parte en la subasta han de consig
nar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de tasación, con las 
excepciones de la regla catorce del 
mencionado artículo.

Dado en Calahorra a doce de 
Noviembre de mil novecientos 
veintiséis.

Leocadio Támara
El Secretario
Luis Maestre

2765 
Parque de Intendencia 

de Logroño

Debiendo venderse cuatro 
mil setecientos doce kilogra
mos de paja larga inútil, pro 
cedente de cambio de jergo
nes, se hace saber por el pre
sente anuncio para que los 
que lo deseen puedan pre
sentar sus ofertas, en sobre 
cerrado dirigido al Sr. Di
rector de este Parque, hasta 
Jas doce horas del día vein

ticinco del actual. En dichas 
ofertas se hará constar el 
precio a que comprarán los 
cien kilogramos de dicho ar
tículo y el plazo de máximo 
a que se compremetea a re
tirarlo de estos almacenes 
con sus propios medios de 
transporte; siendo de cuenta 
del comprador el importe de 
estos anuncios.

Logroño, 15 de noviembre 
de 1926.

El Jefe del Detall, 
Mariano Aranguren.

2742
Junta de Plaza y 

guarnición de Logroño

Debiéndose adquirir por esta 
Junta, en compra directa, los ar
tículos que a continuación se de
tallan, se hace saber por el pre
sente anuncio para que el que lo 
desee pueda presentar sus ofer
tas, en sobre cerrado dirigido al 
Exemo. Sr. General presidente 
de esta Junta, en la Secretaría de 
la misma (Parque de Intendencia) 
Hasta las doce horas del día tres 
de Diciembre próximo, en que se 
reunirá la Junta para el exámen 
de las ofertas.

ARTICULOS NECESARIOS
Quintales métricos

Harina del.® 130
Idem para pan de tropa 120
Cebada 450
Avena 50
Paja bOO

Logroño, 10 de Noviembre de 
1926.

El Comandante Secretario, 
Mariano Aranguren

2745 
Junta Provincial de 
Transportes Mecánico- 
Rodados de Alava
Por acuerdo de la Junta Cen

tral de Transportes, de fecha 29 
de Julio último, ha sido elevada 
a definitiva, la concesión de la 
exclusiva para el transporte de 
viajeros, mercancías y correspon
dencia pública, de Labastida a 
Haro y viceversa, a don Manuel 
Cano y Maza.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 50 del vigente Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1924, para 
aplicación del Real decreto de 4 
de Julio del mismo año.

Vitoria 5 de Noviembre de 1926 
El Secretario 
Juan Gómez

V.® B.®
El Gobernador Civil, Pdte. int.® 

Lorenzo A. de la Somera

2780 
Delegación de Hacien
da de la provincia de 

Logroño '
AVISO

Teniendo que efectuarse en es
ta provincia el día 21 del actual, 
la toma de posesión del repre
sentante de la Compañíalndustrial 
Expendedora S. A. concesiona
ria exclusiva de los servicios de 
custodia, transporte y venta de 
cerillas, Fósforos, encendedores 
y piedras de ignición, se hace pú
blico que la Dirección general del 
ramo ha dispuesto quede suspen
dida la venta en las Delegaciones 

y Subdelegaciones de esta pro
vincia el antes citado día vein
tiuno del corriente, debiendo loa 
expendedores de cerillas prove
erse bajo su responsabilidad con 
la antelación debida, de los efec
tos que el Monopolio expende y 
a fin de que el público no carezca 
de dichos efectos.

Logroño, 16 de Noviembre de 
1926. '

El Delegado de Hacienda, 
Alejandro Font y do Mendoza

. 2749
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Ad: 
ministrativo de Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Joaquín 
Rodríguez Arcos fechado el doce 
del corriente mes interponiendo 
recurso contencioso-administrati- 
vo sobre resoluciones del Ayun
tamiento Pleno de Arnedo fechas 
10 de Septiembre y 8 de Octubre 
últimos destituyendo al Cabo de 
guardas y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdición contencioso-admi- 
nistrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de es
ta provincia, como se efectúa, pa
ra conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él à la 
Administración.

Logroño, 15 de Noviembre do 
1926.

V.® B.®
El Presidente del Tribunal

ZÜÑIUÁ
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276^ 

POYALES
Don Elíes Galán Llórente, Secre

tario ¿el Ayuntamiento del Di> 
Irito de Poyales.
Certifico: Que el pleno del Ayun

tamiento en sesión extraordinaria 
del día trece del actual procedió a 
la designación de 1< s vocales, na
tos de Ies Comisiones de Evalua 
ción de la parte Real y Personal 
para el Reparto de Utilidades d’ 
este Distriio del afio de 1927, y 
después de cumplir lo dispuesto 
en los artículos 4S3 y 484 del Esie- 
lutc municipal, ha correspondido . 
a los individuos que a continua : 
ción se expresan: í

Parte Real

Don Crisíóbjl Martinez Martí- 
nez Primer contribuyente por ríis- ; 
tica. í

Manuel Martínez Heras Idem í 
por urbana. j

Ezequiel Tomás Marín po»* rús
tica forastero de Logroño.

Ambrosio Pérez Fernández ma
yor contribuyente de industrial.

Parte personal

Parroquia de Poyales *

D. Eustaquio Reinares Martínez 
Primer contribuy ’nte por rústica.

Pablo Martínez Heras ídem por > 
urbana. £

Parroquia de 'Navalsaz ? 
s

D. Francisco González Sánchez 
Cura páirocü. |

Baudilio Martínez Heras Primer ' 
contribuyente por rústica

Paulino i omás Marín idem por 
urbana. r

Parroquia de Villar (El) ■

D. Juan Calvo Jiménez Cura pá
rroco.

Claudio Fernández Tomás, Pri
mer contribuyente por rústica..

Andrés Martínez Marín por ur
bana.

Parroquia de Garranzo

D. Valentín Miguel Martínez 
Cur^ párroco.

Juan Martínez Martínez Pnmer 
contribuyente por rústica.

Melitón Martínez Sáenz idem 
por urbana.

Y para que conste expido la 
presente visada y sellada por el 
Sr. Alcalde en Poyales a trece de 
Noviembre de mil novecientos 
veintiséis.

Elias Galán
V.® B.°

El Alcalde,
Pedro Lasheras.

2792 
SANTÜRDE

Se halla vacante la plaza 
de Depositario de los fondos 
municipales de este Ayunta
miento con el haber anual 
de cien pesetas.

Los que deseen tomar par
te en este concurso presen
tarán sus instancias en esta 
jllcaldía dentro del término 
de 15 días a contar de su in
serción en el Boletín Oficial; 
transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas. ■ 

Santurde, 15 de noviem- S 
bre de 1926. i

El Alcalde, 
Eugenio Aransay.

2736 
LOGROÑO

-\prí bado por la Con isión Mu
nicipal Permanente del Exceleu- j 
tísimo Ayuntamiento de esta Ciu- : 
dad el proyecto de presupuesto | 
ordinario para el afio natural de ! 
rail novecientos veintisiete, que ; 
da expuesto al público en la ínter- ; 
vención Municipal por término de ; 
ocho día hábiles; durante ios cua- ' 
les y otros ocho días siguientes, ' 
podrán formularse ante el Ayuu- ' 
ta miento cuantas reclamaciones u | 
observaciones estimen convenien- s 
tes los contribuyentes o entida- ¡ 
dades interesadas. |

Lo que se hace público para 1 
general conocimiento y en cura t 
plimiento de lo prevenido en el j 
párrafo 2.° del artículo 5.° del 
1' egLmento de la Hacienda Mu
ni, ¡pa i de 23 de agosto de 924.

Logroño. 9 de xNoviembre de j 
I92o. . I 

El Alcalde Presidente.
Joaquín Elizalde

2692 
BERG ASA 1

En observancia de lo dispuesto 
en el Reglamento general para el 
Repartimiento y Administración 
de Contribución y lo dispuesto en 
el artículo 48 apartados 1 al 11 del 
mismo, se hace saber a los hacen
dados vecinos así como forasteros 
la obligación que tienen de pre
sentar las relaciones de alteracio
nes que hayan tenido en sus ri
quezas rústica, pecuaria y urbana, 
en el ejercicio, debidamente reinte
gradas, ante las Comisiones de 
evaluación de e. te término muni
cipal hasta el día 20 del mes ac
tual a fin de proceder a la confec
ción del Apéndice al Amiilaramien- 
lo ¿e 1927.

Bcrgasa 1 de noviembre de 1926 
hl Alcalde, 

Gregorio Sáinz

2756 
RAB 'ÑERA

Debiendo pocedeise a la con
fección del apéndice al amiiiara- 
miento quo ha de servir de base a 
los repartimientos de la Contribu
ción rústiüa,pecuariay urbana en el - 

año natural de 1927, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán 
en la . ecretaría de este Ayunta
miento hata el día 30 del actual, 
las oportunas declaraciones de 
alta o baja reintegradas y acom
pañadas de los documentos justi
ficativos de haber satisfecho el 
impuoíto sobre los derechos rea- . 
les. i

Rabanera 12 de Noviembre de í 
1926. I 

El Alcalde I 
Aureliano Rodrigo

2710 ¡ 
HUERCANOS I

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 128 del 
/Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agosto 
de 1924, se hace público que 
desde esta fecha quedan ex
puestas en la *Secretaría de 
este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días, las cuen
tas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1925 
a 1926 con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes 
de este término municipal 
puedan formular por escri
to, durante el período de ex
posición y en el plazo de 
ocho días a contar desde su 
término, los reparos y ob- ' 
servaciones que estimen per- 
tinentos. ? 

Huércanos, a 8 de noviem- - 
bre de 1926. |

El Alcalde, - ; 
Jenaro Manés. ' 

2689 
BERGASILLAS

Debiendo procederse a la 
formación del Apéndice al 
amillaramiento que ha de 
servir de base a los reparti
mientos de la contribución 
territorial para el ano 1927, 
los contribuyentes que ha
yan tenido alteración en sus 
riquezas, presentarán las de
claraciones de altas y bajas 
reintegradas y documentos 
justificativos de haber paga- . 
do los derechos reales, en j 
el término de ocho días.

Bergasillas, 30 de octubre , 
de 1826. j

El Alcalde 
Pedro Ortega. } 

___ í
2693 

BERGASA i
En la Secretaría de este A y un- * 

tamiento queda expuesto al pú
blico y a partir de hoy con las 
memorias y antecedentes el pro- ' 
yecto del presupuesto municipal 
ordinario apr ibado con esta fecha 
por la Comisión municipal per
manente para el año inmediato de ‘ 
1927; pudiendo quienquiera a te- • 
ñor del art. 29 del Estatuto muni
cipal de 8 de Marzo de 1924 y del ' 

articulo 5.® del Reglamento (de 
Hacienda municipal/ de 23 de agos 
to de 1924; y del artículo 63 del 
Reglamonto (de Procedimiento 
municipal) del mismo 23 de Agos
to y año, formular ante este Ayun
tamiento las reclamaciones u ob
servaciones que estimen pertinen
te respecto al aludido proyecto.

Bergasa 6 de ríovierabre de 1926 
El Alcalde 

Gregorio Sáenz
El Secretario

Marcial Medrano

2703 
LASAmA

Formado por la Comisión 
Municipal permanente de 
este ^Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1927 queda de manifiesto al 
público en la «Secretaiía de 
esta Corporación con los 
documentos reglamentarios, 
por término de ocho días, 
para que pueda ser exami- 
do por todos los vecinos y 
presentar durante dicho pla
zo y ocho días más, las ob
servaciones y reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lasanta, a 9 de noviembre 
de 1926.

^Alcalde 
Ignacio Solana.

2719 
LAHRIBA

Formada por la Comisión 
permanente de este Ayunta
miento la memoria de pró
rroga del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al pú
blico en la AÑecretaría mu
nicipal, por término de ocho 
días y otros ocho después 
lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del Beal Decreto 
de 25 de Agosto de 1924.

Larriba, a 8 de noviembro 
de 1927.

El Alcalde 
Antonino Diez.

*
2687 

HERRAV.-ELLüRI
Aprobado por el Ayuntamien

to pleno el presupuesto ordinario 
paraelañol927,queda expuesto al 
público en ¡a Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 días 
durante los cuales y 8 después 
pueden ser examinados por las 
personas que lo deseen, pudiendo 
hacer dentro de ese plazo las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Herramélluri, 3 de noviembre 
de 1926.

El Alcalde, 
Rafael Angulo

Imp de Pablo Villar
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TESORERIA DE HACIENDA : í
Número i 

de 5
1

N O M B R E S TRIMESTRES IMPORTS
2 í orden { DE EOS CONTRIBUYENTES El que correspenden Ptas. Ote,

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva) 1 _______ 1
í
1 80 Francisco Sáenz 2.* semestre 2‘79

86 Imíi San Juan » ^‘02Los recibos que ftguran en la t elación que se inserta a continuación, son 
Ijs que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de l^oviem.bre ?

87 Julián San Juan » 3'04
91 José María San Juan » 2‘40

de 1916 en el domicilio del Recaudador de ta 2ona de Aífaro Calahorra, por í 92 Pilar San Juan > 2‘40
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se í 97 Anastasio Sedaño > 346
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución J 
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- 
fecho en el tiempo compreri dido entre ambas Jechos, se publica en este periodi- Î

9o
99

400

José Sierra 
Prancisco Sierra 
Tomás Solano

> 
» 
>

2‘4fi
2,28
2‘02

2 Victoriano So'ano > 3‘04
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyfrites interesados, i 7 Julián San Juan > 2‘15
invitando a que se encuentre en este caso a presentar los iccibos en esta 7eso- j 14 Julián Tejada » 2‘28
rería para deducir es de la relación, ^^reviniéndoles que ae no hacerlo en el j 
plazo de treinta días a contar desde la J'echa de este anuncio, se expedirán

Î5

25

Francisco Tejada 
Pedro Tejada 
Faustino Tejada

>

»

3*16
3*28
2*15

por duplicado y acto seguido se procederá a su realización poi' los procedí- 27 Nemesio Tejada > 3*29
nientos reglamentaiios, 31 M.anuel Tejada « 3*03

Logroño, de noviembre de 1926, j 32
36

Raímunda Tejada 
Francisco Tejada

> 3*54
2*28

37 Alvaro Tejada > 2*53
JiELAClON QUL SE CITA 39 Basilio Tejada > 2*15

41 José María Tejada << 2*02

Pueblo de Ausejo 46
47

1 48

Justo Trijol 
Domingo Trijol 
Guillermo Trifol

1»
< 1

3*54
3*66 
;8*90

! 51 Santiago Zarratón u 3*41

Concepto 1 Urbana Presupuesto: 1916 52
53

Tomasa Alberdi 
Felipe Arnáiz

> 
>

1*90
1*90

(Continuación) 54
56

! 58
61
67

Melchor Arnáiz 
Bárbara Bueno 
Juana María Valverde 
Vicente Barajas
Victor Bueno

» 
»

3 29 
3*16 
2*79 
1*90 
2*40

« Número
de

orden
NOMBRES TRIMESTRES j IMPORTE

>

DE LOS CONTRIBUYENTES > a que corresponden j Ptas. Ctf. 68 Saturnino Bretón > 2*28
■ 78

85
Francisco Ciordía
Rujino Díaz

» 3*04
2*79

8P Ramón López 2. semestre 2‘62
3‘04 
2‘15

86
90

Pío Díaz 
lldejonso Ezquérra

> 
>

2*53
2,02

99 Ambrosio López j > 95 Juana Espinosa > 2*79
97 Romualdo Martínez ¡ > 5o4 Sinforiano Plaño > 2*65
98 María Muro 2 65

10 Ciríaco Gil < < 2’^8
213 Julián Martínez > ri‘16 15 Juan Gil ' > 2,02

18 Pedro Martínez > 2‘28 18 Angel González > 2*53
21 Sebastián Martínez > 2 40 25 Fernando Gonzdl^ > 2*02
30 Nazario Marín > 2'78 21 Tomás González > 2*02
41 Alejandro Medel » 3*34

23 Dionisio Gil <( 2*79
44 Cándido Merino » á 29

31 Raimundo López <c 2*53
63 Francisco Montiel > 2 53 32 Quintín Llórente » 3*29
54 Afar tino Martínez » 2 64 34 Pablo Muro << 2*53
62 Rafia a Martínez 2‘69

3‘04
2‘53

35 Juana Martínez > 2*15
80 Braulio Peralta 38 Gaspar Marín > 3*04
81 Julián Palacios » 45 Raimundo Martínez (( 2*02
88 Blas Pereda > 2 02 47 Petra Oñate > 2*53
92 Benito Pérez >

50 Inés Pérez < < 2*65
93 Zacarías Pérez » 2’90 51 Cecilio Pérez << 1*90
96 Narciso Pérez > 3‘í6 52 Juan Pérez > 2*28

301 Justo Pérez > 1 90 ' 54 Melitón Pérez > 3*16
2 Benita Pérez Rubio » ó 29 55 Juan Pío Pérez > 2*15
4 Eusebia Pé ez > 2‘U2 

5‘40 
2‘79 
2‘78

í 56 Gregorio Pérez u 1*90
8 Frutos Pinilios >

63 Jorge Pérez > 2*79
12 Ignacio Preciado > 70 Francisco Pellejero > 2*65
76 Juan Cruz Ramírez » 1 71 Valentín Pérez > 1*90
17 Segundo Ramírez 3‘29 

2‘28 
2‘15 
2‘02 
3‘41 
245 
2‘53 
3‘16
304 
2‘79

i 72 Manuel María Preciado > 3*04
19
20

Angel Ramírez 
Juan Ramírez

» 
» í 76

77
Félix Ramírez, 
Pantalcón Romero «

2*90
2*53

25 1 Benito Ruiz >
Î 78 María Romero > 2*53

27 1 Juan Cruz Romeo » 1 79 Roirán Rico » 3*29
83 Î Victoriano Rubio » 1 32 Victoria Romeo » 2^92
35 ! Juana Roldán » 84 Severino Romeo <c 2*65
36 Julián Roldán » 86 Isidoro Ruiz > 279
38 1 Estefanía Romeo » 37 León Sáenz <( 3*41
41 I Luisa B,orneo > í 92 Valentín Sáenz < < 2*28
4« 1 Joaquin Romeo » 2'15 

2‘28 
2‘79 
2‘28 
2‘02
2‘4O 
2*28 
V90

Ï 2‘79
i

2‘28 
í 3‘28

3-54 
2 79

1 95 lldefotíso Sdenz » 3*66
52 Teresa Romeo > 1 97 Roque Solano > 2*02
55 Candido Romeo 1 98 Matías Sedaño > 2*79
57 Gervasio Roldán 1 * 1 600 Enrique Tejada > 2*65
59 Francisco Roldán ! * 1 602 Manuel Tejada > 2*40
62 Pedro Regalado Romeo 1 608 Aquilino Tejada (< 2*90
63 Saturnino Regalado Romeo 1 * S 612 Julián Tejada 1*90
65 Valentín Regalado Romeo 9 i 613 Gabino Tejada 3*04
66 Tiburcio Regalado Romeo » 1 614 1 Teodoro Tejada > 2*79
67 Vicente Terrer { 616 1 Marcelino Tejada « 2*40
68 Benigno Royo » 1 618 Cayetano Tejada * 3*16
70
73

1 Ignacio Royo
1 Juan Sáenz

>
»

1 621
i 2

Isabel Zarratón
Juana Adán

>
Anual

4*04
2*53

75 A Prudencio Sáenz » Agustín Alonso > 2-78
77 I Anastasio Sáenz » j 3 41

1
(Coniinuar^

À
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MINAS-CIRCULAR

La iiijta de pago ep plazo reglamentario del canon anual de superficie, lleva consigo la declaración de caducidad de la concesión minera a tenor de lo preceptuado en 
'el artículo 6.° del Real Decreto de 11 de Septiembre de 1912, y en su consecuencia y a fin de que la citada disposición tenga la debida aplicación, de conformidad con lo orde
nado en la instrucción 8? de la Real Orden de 24 de dichos mes y año, a todos los incluidos en la siguiente relación, por desconocerse su domicilio, se les notifica por medio 
de este periódico oficial la obligación en que se hallan de ingresar en la Tesorería-Contaduría de esta provincia antes de finalizar el próximo mes de Diciembre, el importe 
del respectivo cánon. r >

(Continuación)

Número 

de 

orden

CONCESION MINERA CANON

NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO
ísúmero 

del 
expediente

Municipio en que Radica Nombre de la mina
CLASE

do mineral que de
termina el tipo del 

cánon

Tipo del cá 
non por hec 

táreas.

Pesetas

Suprcie. déla 
mina incluso 
las demasías.

Hectárea

IMPORIE 
del 

cánon anual

Pesetas

340 1.944

1 Arnedillo í 
? 
Î Juan José Hulla 4 lñ‘CO

•

60'00 Ï Luis Ulargui041
342

1.953 Mansilla San Carlos Cobre 15 18‘00 27060 1 Minas del Najerilla «S. A.»
1.954 Id. 5 San jorge » 15 48^00 7^0'20 Id.549 1 2.016 Villavelayo 1 Vulcano Hierro 6 16'00 96'00 juan Balín551

553
354
368

3 2.029
2.039
2.048

Mansilla 
Id.

Sey 
Primavera

»
Î

6
6

10'00
20‘00

60'00 
lÁO'OO

Francisco .'’-olaguren
Minas del Najerilla «S. A .'>Préjano i La Riojiiua Hulla 4 273'00 1.092'00 Herederos de Anselmo Martínez1 2.086 Canales 1

La inesperada Hierro 6 6'00 6 36'00 í Marcelino Blanco¿■^69 1 2.087 Id. La Cooperativa » ó 9‘00 ‘ 54'48 Id.425 j 2.118 /Ynguiano 1 La Antigua » 6 12'00 72'00 Nieves Omis425 3 2.121
1 2.219

Id. San Antonio ' » 6 9'00 54'00 Id.430 Viniegra de Abajo 2 Juliana » 6 16'00 96'00 Andrés Montalvo486
501

Î 2.443 Mansilla V ulea no » 6 80'00 480'00 Minas del Najerilla <S. A.»i 1910 Jubera Bilbao Plomo y Otros 15 6'00 9000 ; Edmundo F. Fuente Pardo512
514
521
525
627__

í 2,056 j
j 2.126 !

2.049 1
i 2.037 I

Gallinero 
Cervera ,

Gallinero 
Mansilla

»
à
1

Poli
Progreso
Rosalía
Porvenir j

Hierro
»
>
»

6
6

6

18'00 
10'00 
41'00 
24'00

108'00 
60'00 

246'00.
144'00

! Bruno Alonso Tamayo 
Juan Manuel Zapatero 
Bruno Alonso Tamayo 
Minas del Najerilla «S. A.»2.566 1 Id. Relámpago ¡ Î 6 44 00 264'00 Id'.532

534
^d41 1
?-í43 i

Canales 
1(1.

José María ¡
Dolores j

* 1 6 28'00
12'00

168'00
72'00

Francisco de la Vega Heredia 
Id.635 2.144 1 Id. Coronación J 1 6 18’00 ! 108'00 Id.538 2.458 1 Id. María Belén ! 6 i 24'00 144'('0 Id553

571
579

2.659 1
2.649
1.796

Gallinero 
Mansilla 

Id.

1 Arregui j
Bienvenida j

Lombotorcas |

i
£

* s
Plomo 5

6 
6 

15

47'00
10'00
18'00

282'00
60'00 

.970'00

Bruno Alonso Tamayo 
Minas del Najerilla «S. A.» 

Id.584 2.714 Alcanadre Peñón Blanco 4.° I Sto. Sódico 1 11'00 66'00 Carlos Amusco697
613
620
625
654
655
656

2.712
2.739
2.777

Turrulicun y Otro San Ti bu icio । Hulla 88‘Oü 152'09 Salvador F. EscaurizaivLinsilia 
Id.

M
L. Demasía a Lambotorcas |

La Pedregosa !
Plomo g
Hierro |

15
6

3'68
8'00

55'20
48'00

Minas del Najerilla «S. A.»
' Joaquín Herrán y Ureta 

Minas del Najerilla «S. A . »
Id.

2.7/0
2.824 i

Id.
Id.

" Demasía a Lombotorcas^ 
La Rebandra |

Plomo 1
* i

L^
15

2'22
93'00

33'30
1.395‘CO2 • 8 2 5 i Id. La Despreciada § 15 39'00 585'00 Id.2.826 1 Id. a Mansillona tJ Cobre ! 15 18'00 270'00 Id.663

664
2.842 1
2.843 1

Canales 
Id.

Don Pío S
Manolo ¡

Hierro |
* i 6 !

30'00
19'00

180'00
114'00

Salvador F. Escauriza 
Id.

{(S^ntfnuftrÁ)

SGCB2021


